
nados durarán en su encargo tres años. 
Una vez que hayan sido sustituidos los pri

meros integrantes del Consejo, los nombrados 
posteriormente irán reemplazando a los miem
bros de más antigua designación. 

Artículo 133. El Consejo Jurisdiccional co
nocerá en segunda instancia los asuntos que le 
sean sometidos a petición de cualquiera de las 
partes, y resolverá los conflictos de competen
cia que surjan entre las comisiones jurisdiccio
nales. Sus fallos serán inapelables. 

Artículo 134. El Abogado General de la 
Universidad podrá presentar ante las comisio
nes jurisdiccionales, los casos en que considere 
que se ha violado la legislación universitaria y, 
en su caso, desistirse de la acción. Podrá, asi
mismo, impugnar ante el Consejo Jurisdiccio
nal, las resoluciones emitidas por las comisio-
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nes. Si éstas no resolvieran en el término de 30 
días, el asunto podrá pasar al Consejo Juris
diccional a petición del Abogado General. 

TITULO DECIMOSEGUNDO 
De las Reformas al 
Estatuto General 

Artículo 135. Para reformar este Estatuto se 
requiere: 

l. Que se convoque al Consejo U niversita
rio exclusivamente para ese objeto; 

11. Que se dé a conocer a los consejeros, con 
anticipación mínima de ocho días a la fecha en 
que deba reunirse el Consejo Universitario, el 
texto de la reforma proyectada, y 

111. Que la reforma sea aprobada, cuando 
menos, por el voto nominal de la mitad más 
uno de la totalidad de los miembros del Conse
JO. 




